N° 88
Sesión extraordinaria de la Corte Plena celebrada a las dos de la tarde del veinticinco de setiembre de mil novecientos veinte con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno Presidente, Castro Ureña, Arguello de Vars, Ross, Guardia, Aguilar, Guzmán, Monge y Conjueces Licenciados José Ramón Chavarría Mora, Aníbal Santos Aguirre, Buenaventura Casorla Soto y Juan Felipe Picado Zúñiga.
Artículo único
Se dio lectura: 1°. Al escrito del Licenciado Guillermo Carranza Solís en concepto de defensor del reo Mariano Araya Gómez en que manifiesta que por denuncia hecha por Arturo y Carlos Sánchez , Rafael Ángel Chaves y Rodolfo Wedel se empezó una investigación contra su defendido para averiguar la desaparición de un poco de oro procedente de los Estados Unidos de Norte América para el Banco Internacional de Costa Rica; que como consecuencia se detuvo y se detiene en la Cárcel de esta ciudad al señor Araya Gómez; que el señor Juez del Crimen a quien tocó conocer del asunto declaró prescrita la acción penal de acuerdo con el artículo 468 del Código Penal de 1880 en armonía con el 75 del de 1919 pero la Sala Segunda de Apelaciones revocó tal resolución, absteniéndose de aplicar el Código Penal de 1919 porque en su concepto no ha existido toda vez que el soberano Congreso así lo declaró, lo cual conceptúa el recurrente como un absurdo habida cuenta de la inconstitucionalidad de esa declaratoria por no ser facultad del Poder Legislativo; que encontrándose detenido injustamente el señor Araya, pues la acción penal está prescrita, interpone el recurso de Hábeas Corpus de acuerdo con el artículo 8° incisos 1°, 2° y 4° de la Ley de 13 de Noviembre de 1909; 2° Al informe que dio la Sala Segunda y que dice: El veintiséis de agosto próximo pasado, llegó a esta Sala la causa seguida contra el citado Araya Gómez, ex-empleado de correo, por hurto de diez mil dollares que venían dirigidos por “The National City Bank of New York” al “Banco Internacional de Costa Rica” en apelación interpuesta por el Agente Fiscal del auto dictado por el Juez Primero del Crimen de esta Provincia a las diez de la mañana del dieciocho de agosto citado, por el cual declaró prescrita la acción penal en el asunto por considerar que se trataba de un hurto simple. Pero la Sala por resolución de las nueve y cuarenta minutos de la mañana del mismo día revocó además el auto en el que el Juez había concedido la excarcelación bajo fianza del reo, auto del cual apeló el citado Agente Fiscal. El recurrente señor Carranza, aún no conoce los fundamentos que tuvo la Sala para revocar la resolución pues esta no ha sido notificada todavía las partes ni ha habido ocasión de mostrársela, y sin embargo da como posibles razones las que él imagina y que no es del caso combatir. Por ser innecesaria ya que el recurso por los motivos indicados resulta extraño se omite dar las razones que dio el Tribunal en apoyo de sus resoluciones, discutido el punto, se acordó, por unanimidad, declarar sin lugar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por constar del informe anterior y de la causa respectiva, pedida ad effectum videndi, que al reo Mariano Araya Gómez se le ha dictado auto de detención por autoridad judicial en un proceso por delito y por no estarse en ninguno de los casos del artículo 8° de la Ley N° de 13 de Noviembre de 1909.
Terminó la sesión.
